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4. Impulso y Control de la aCCIón de GobIerno

461. Preguntas para respuesta oral en Comisión

poC/001088-01
Pregunta para respuesta oral en la Comisión de Cultura y Turismo formulada a la Junta de Castilla y 
León por los Procuradores D.ª María Teresa López Martín y D. Pedro Luis González Reglero, relativa 
a obras de reparación de la cúpula de la Iglesia de los Santos Juanes de Nava del Rey.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 6 de marzo de 2014, ha admitido a trámite 
la Pregunta para respuesta Oral en la Comisión de Cultura y Turismo, POC/001088, formulada a 
la Junta de Castilla y León por los Procuradores D.ª María Teresa López Martín y D. Pedro Luis 
González Reglero, relativa a obras de reparación de la cúpula de la Iglesia de los Santos Juanes de 
Nava del Rey.
Con esta misma fecha se remite a la Junta de Castilla y León y a la Presidencia de la Comisión.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 6 de marzo de 2014.

La Secretaria de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Isabel Alonso Sánchez

La PreSidenta de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

a la mesa de las Cortes de CastIlla y león

Teresa López Martín y Pedro González Reglero, Procuradores pertenecientes al 
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo 
establecido en los artículos 159 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan a la 
Junta de Castilla y León la siguiente pregunta para su contestación oral ante la Comisión 
de Cultura y Turismo:

anteCedentes

La Iglesia de los Santos Juanes de Nava del Rey es un monumento catalogado BIC 
desde 1931.

En el año 1980 aproximadamente, se sustituyó la cubierta original de madera por una 
de hierro, y al cabo de unos años esa cubierta comenzó a mostrar signos de deterioro, al 
parecer por una mala ejecución.

Entre los años 1990 y 2008 se emiten tres informes técnicos por parte de Patrimonio, para 
valorar el daño que sufría la cubierta de la Iglesia, los tres informes coinciden prácticamente 
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en la descripción técnica y los tres advierten del deterioro y peligro de hundimiento de la 
cubierta si no se interviene la misma.

En el año 2008 y después de sucesivas y reiteradas reuniones con el Director de 
Patrimonio, por parte del entonces alcalde de Nava del Rey en el que se alertaba del peligro 
de desprendimientos parciales, incluso de hundimiento de la cúpula de la iglesia, se ordena 
por parte de la Dirección General de Patrimonio un nuevo informe que pone de manifiesto el 
riesgo de hundimiento de cúpula, en ese sentido, coincidente con los anteriores informes, y 
se ordena el cierre de la iglesia en el año 2010. Los informes técnicos existentes cuantifican 
la reparación de la cúpula en UN MILLÓN Y MEDIO DE EUROS (1.500.000 euros).

Hoy la iglesia se encuentra nuevamente abierta al culto y al público en general, después 
de haber realizado una intervención en la cúpula con un coste de 150.000 euros.

Por lo expuesto se formula la siguiente

preGunta

Si existen tres informes técnicos que cuantifican la reparación de la cúpula de 
la Iglesia de los Santos Juanes en un millón quinientos mil euros, ¿cuál ha sido 
la intervención realizada y que elementos de seguridad han sido suprimidos y si 
existe algún riesgo para los ciudadanos, dado que se han invertido en las obras de 
reparación 150.000 euros?

Valladolid, 3 de marzo de 2014.

LOS PROCURADORES,
Fdo.: María Teresa López Martín y

Pedro Luis González Reglero
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